
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
REF: PROCESO: 110014003056-2019-01310-00 

 

Teniendo en cuenta la comunicación telefónica presentada a la línea del Juzgado el 5 

de abril de 2021 por parte de la apoderada del extremo pasivo, así como verificada la 

providencia del 5 de marzo de 2021, de conformidad a lo previsto en el artículo 286 del 

CGP, se RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del proveído del 5 de marzo de 2021, con 

el fin de indicar que la audiencia allí convocada se realizará el 20 de abril de 2021 a 

las 2:30 p.m y no el 19 del mismo mes, como equivocadamente se anotó. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume los demás apartes de la providencia corregida. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Cmt 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 18 del 7 de abril de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL
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